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Sr. Secretario general de la Oficina Espaitola de Patentes y Marcas.

Lo que comunico aV. S
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, .Tulio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 445/ 1991, interpuesto
ante el Tribunan Superior de Justicia de Madrid por -Compañía Reusense
de Nutrición Animal, Sociedad Anónima. (CORENA), contra resoluciones
del Registro de la Propiedad de 20 de abril de 1990 y 2 de julio de 1990,
S~ ha dictado, con fecha 10 de abril de 1992, por el citado Tribunal, sen
tencia, declararla firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto en nom
bre d(~ "Compañia Reusense de Nutrición Animal, Sociedad Anónima"
(CORENA), contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de abril de 1990 qUE" denegó la marca numero 1.194,130, clase 31.a,
denominada "CUNWOR", y la de 2 de juliQ de 1990 desestimatoria del
recurso de reposición. Sin cost.'lS.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Rb'SOLVCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Espunoia de Pa·tentes y Marcas, po'r la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia· dictada pur el Tribunal Supe~
rior de Justicia de Madri..d, declarada firme en el recurso
contenciosv.administrativo número 1.963/1990, prorrwvido
por ..Antonio Pico Mira, Sociedad Anónima...

15 de abril de 1987 y 14 de noviembre de 1985, se ha dictado, con fecha
7 de mayo de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue;

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo Í11terpuesto por la representación legal de la Sociedad
anónimh francesa "Status", <:ontra la resolución del Registro de la Pro-
piedarl Industrial de 15 de abril de 1987, confirmada en reposición el
14 de noviembre de 1988, que dt:'neg6 la inscripción de la marca inter
nacional número 493.774, clase 25, "Status"; declaramos dichos actos no
conformes a derecho y, en consceuellcia, que procede la protección en
España del (¡tE do rt"gist.ro internaciunal de marca. Sin costas.•

Lo que comunico ti V. 1.
Madrid, 30 de diciembre de 19?2.-El Director general, Julio Delicado

Montero· Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
l~ Lr'Y dE" 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Eslado~.
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RBSOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficirw..
Española de Patentes y Marcas, por la que :.e dispone el
cumplimiento de la sentencia dictl1da por el Trib'unal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada fi:rme, en el rec-urso
contenC'ioslj-Q,(J,ministraUvrJ numero 4-~5/1991, promovül0
por ..Compañía Reusense de Nutrici.ón _4nim.al, Sociedad
AnÓ'rtima,.. (CORl.2vAj.
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En el recurso contendoso-administrativo número 379/1991, interpuesto
ante el Tribunan Superior de .Justicia de Madrid por .Emi Odeón, Sociedad
Anónimao, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de septiembre de 1989 y 1 de agosto de 1990, se ha dictado, con fecha
28 de abril de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Estimamos el recurso deducido por la representación pro
cesal de "Emi Odeón, Sociedad Anónima", contra los actos a que se contraen
las presentes actuaciones, actos que declaramos contrarios a derecho y
anulamos; sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida senteucia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estadm.

6130 RKS'OLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Qficina
Espaiíola de Patentes y Marcas, por la que se d'ispone d
cutnplhnientu de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de JHsticia de Madrid, declarada firme, en el rec'itrso
contencioso-administrativo número 379/1991, promovido
por ..Emi Odeón, SociEdad Anónimar-.

En el recurso cont€ncioso-administrativo número 1963/1990, interpues~
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Antonio Pico Mira,
Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de junio de 1989 y 21 de mayo de 19:10, se ha dictado, con
fecha 5 de junio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Santos de Gandarillas Cannona, en
nombn' y representación de "Antonio Pico Mira, Sociedad Anónima", con
tra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de junio
de 1989 que concedió la marca numero 1.0:31.911 "Primitivo Picó Alcaraz"
con gráfico, y contra la resolución de 21 de mayo de 199D que desestimó
el reeurso de reposición fonnulado contra la anterior, debemos declarar
y declaramos !\justadas a Derecho las Resoluciones recurridas; sin impo
sición de costas procesales.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el •Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S. ,
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretaría general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de di<;iembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. -

En el recurso contencioso-administrativo numero 469/ 1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Status, Sociedad
Anónima_, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de

En el recurso contencioso-administrativo numero 474/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Société des Produits
Nestle, Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 6 de abril de 1987, se ha dictado, con fecha 6 de marzo
de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Société des
Produits NesUé, Sociedad Anónima",contra la resolución de 6 de abril
de 1987 por la que el Registro de la Propiedad Industrial concedió el

RESOLUCION de 3D de diciembre de 1992, de la. Ofi.dna
Espaiiola de Patentes 11 Jfarea-s, po'r la que se dispone el
cU"f/~plimier.tode ia sentencia dwtada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Mad'rid, declarada firme, en el recurso
contencioso-a·dministrativo número 474/1990, promo'vido
por .,société des Produits Nestlé, Sociedad Anónima».
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RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal SUPe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 469;1990, promovido por ..Status,
Sociedad Anónima...
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